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ACTOR:    
::;::~- ?ILIG f\Jo :TJ/-'1/SGAr/( 7)2932/2022. 

Ci;.;jac de r·víéxico, a 03 de junio de 2022.. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN, 

'..ICHKIADA MARÍA WISA GÓMEZ MARTÍN / 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA SEIS DE LA 
SEGUNDA SAlA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E f\j T C. 

·2-~.·:: o 

'\/E:INTIS:;:ETE DE ABRil iJE DOS VI::INTIDOS y a :2 2u'!.:oridad de!"nandada e; 

día VEINTISIETE DE ABRif;., DE DOS VEINT!DOS: '/ :odc vez c;:.Je :~e 

transcJI-.--:do en excesc e' tér:fl.'no pare qJe !as pari~es 'nterpusie:-an medio de 

Ce su pJb!:csc:ó~~ e, p··irncrc :jc septie:-:--.b--2 de dos m1l diecis1cte en la Gcceta 

:2 2 :::::~.cae 

'./!C;c::"~e a pc_--c;r del once de junio d-2 dos m·l c:teci:iueve, se certifica que e1 c:Jr:trc 

de ~a r2soi-.Jciér. Ce! 'll.EJiNTICU.4TRO DE MARZO DE ;JOS MIL VEINTIDOS(-
" 

e.14G3/202l,: ,.,e se oose:--va a ,e ~ecr:c e:-! 

los :egis~:--os ce la Sec;-etaría Generai de Acuerdos que se haya :nterpues::o algl:.1 

mecí o de defensa, lo ante:ior pa~a los efectos legales a oue ;-"12':/2 1 Lgar. 

-.-::o 

-
<~AESTRA BEI-\TRIZ ISLAS DElG~Dd.:") ' . . ; -.. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.61403/2021 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
T J/11-32306/2021 

ACTOR:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
TESORERO AMBAS AUTORIDADES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

RECURRENTE: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE FLORENCIO ALEXIS D' 
SANTIAGO MONROY, APODERADO 
GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE 
LA CITADA SECRETARÍA 

MAGISTRADA PONENTE: 
LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA 
MANRIQUE 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA BLANCA EllA FERIA RUIZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, correspondiente o la 

sesión plenaria del día VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.61403/202L 

interpuesto ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, el día catorce de septiembre de dos mil veintiuno, por 

el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR CONDUCTO DE FLORENCIO ALEXIS D' SANTIAGO 

MONROY, APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

CITADA SECRETARÍA, en contra de la resolución interlocutoria de 

fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la 

Segunda Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, en el juicio 

contencioso administrativo número TJ/11-32306/2021. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



RESULTANDO: 

1.- , por derecho propio, presentó escrito 

ante este Tribunal el día dos de julio de dos mil veintiuno, 

demandando la nulidad de: 

"Las (sic) infracción y m;._, Ita contenidos en el resultor;do de lo 
página de lo demandada, y en el recibo de pago de intenet. 
con número de folio  y línea de 
capturo; AU, las que desconozco, así 
como el procedimiento poro sancionarme; pero tuve que 
pagar lo multo por ia cantidad total de l  

.)" 

(La porte actoro impugno las infracción y multa con 
número de folio  y líneo de captura número 

 y en relación 
al vehículo con número de placas ,) 

2.- Por acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, la 

Magistrada Instructora de la Ponencia Seis de la Segunda Sala 

Ordinario de este Órgano Jurisdiccional, admitió o trámite lo 

demando, ordenándose emplazar o lo autoridad señalada como 

demandado poro que formulara lo respectiva contestación; 

cargo procesal que cumplieron en tiempo y formo, refiriéndose o 

los hechos de lo mismo, o los conceptos de derecho, ofreciendo 

pruebas y planteando causales de improcedencia del juicio, 

3.- En contra del acuerdo anterior, el doce de agosto de dos mil 

veintiuno, el Apoderado General poro lo Defensa Jurídico de lo 

Secretaría de Seguridad Ciudadano de lo Ciudad de México, 

interpuso recurso de reclamación, el cual fue resuelto el día trece 

del mismo mes y año, cuyos puntos resolutivos o lo letra señalan: 

"PRIMERO. Se declara procedente el recurso de 
reclamación interpuesto por lo autoridad demandado 
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de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México en el presente asunto. 

SEGUNDO. Es infundado el agravio expuesto por el 
recurrente. de ahí que se confirme el acuerdo de cinco 
del julio de dos mil veintiuno. 

TECERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE." 

(La Segunda Sala Ordinaria confirmó el acuerdo de 
admisión de fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, 
bajo la consideración de que. la parte actora exhibió 
como documento donde constan los actos 
impugnados. la impresión del resultado de la búsqueda 
de la consulta y pago de infracciones al Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal. hoy Ciudad de México. del 
cual se desprende que se le impuso una multo al 
vehículo con número de placa  la cual fue 
registrada con la boleta sanción con número de folio 

por lo que dicha documental es suficiente 
para acreditar lo afectación que está sufriendo en su 
esfera jurídica. toda vez que la consulta de la página de 
internet que exflibe la parte actora constituye un hecho 
notorio.) 

4- La resofución al recurso de reclamación de referencia, fue 

notificado a las partes el día nueve de septiembre de dos mil 

veintiuno, como consto en los autos del expediente principal. 

5.- El SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, por conducto de FLORENCIO ALEXIS D' SANTIAGO 

MONROY, APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

CITADA SECRETARÍA. con fecha catorce de septiembre de dos mil 

veintiuno, interpuso ante este Tribunal, recurso de apelación en 

contra de lo referido sentencia, al que le correspondió el número 

RAJ.61403/2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 115 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
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6.- Por auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

el Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior, 

admitió el Recurso de Apelación referido en el antecedente 

próximo anterior, ordenando correr traslado a las demás partes. 

con las copias exhibidas por la autoridad apelante. en términos de 

lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley de Justicia Administrativa 

de lo Ciudad de México; designando como Ponente en el 

presente asunto al Magistrado Licenciado JOSÉ ARTURO DE LA 

ROSA PEÑA; remitiéndole los expedientes referidos al rubro, el 

dieciséis noviembre del mismo año, poro formular el proyecto de 

resolución correspondiente. 

7.- Con fecho veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. se 

calificó como fundada la excusa número 39/2021 presentado por 

el Magistrado Licenciado JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA y se 

determinó designar como ponente a la Magistrado Licenciado 

MARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE o quien se le turnaron los 

expedientes con fecha dieciséis de f~brero de dos mil veintidós. 

para formular el proyecto de resolución correspondiente; y: 

CONSIDERANDO: 

[,. El Plena Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de 

lo Ciudad de México. es competente paro conocer y resolver el 

presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 15 fracción VIl de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 116 de la Ley de 

Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 

11.- Se estima innecesario lo transcripción de los agravios que 

expone lo recurrente. en rozón de que no existe obligación formal 

dispuesta en los artículos 98, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, ya que el único deber que 

se tiene es el de cumplir con los principios de congruencia y 

• 

' 
' 
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exhaustividad a que se refiere el señalado artículo 98, dando 

solución a la litis que se plantea y valorando las pruebas de autos. 

Es aplicable por analogía lo jurispr~dencia por Contradicción de 

tesis número 58/2010. sustentado por lo Segunda Sala de lo 

Supremo Corte de Justicia de la Noción, Novena Época, Tomo 

XXXI. del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Sesión 

Privada del doce de moyo dos mil diez. que o lo letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del titulo 
primero "Reglas generales". del libro primero "Del 
amparo en general", de lo Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación poro el juzgador que 
transcribo los conceptos de violación o, en su coso, los 
agraviOS, poro cumplir con los princ1p1os de 
congruencia y exhaustividod en las sentencias, pues 
toles principios se satisfacen cuando preciso los puntos 
sujetos o debate, derivados de lo demando de 
amparo o del escrito de expresión de agravios, los 
estudio y les da respuesto. lo cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente 
planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos o los que conforman lo litis. Sin 
embargo, no existe prohibición paro hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo o las 
características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidod que efectivamente 
se hayan hecho valer." 

111.- La resolución al recurso de reclamación de fecha trece de 

agosto de dos mil veintiuno, pronunciada Segunda Solo Ordinario 

de este Tribunal. en el juicio número TJ/11-32306/2021, se apoyó en 

las consideraciones jurídicas que a continuación se transcriben: 



"111. Esto Solo procede al estudio del ÚNICO agravio que el 
reclaman¿e hcce valer. y en el cual substancialmenTe aduce 
que, el proveído de treinta de junio de dos mil veintiuno, le 
causa agravio por las siguientes razones: 

"( ... ) causa agravio el proveído de admisión toda vez 
que la parte actora no acredi:o con eler:~e_"to de 
prueba fehacienre que antes de interponer su demanda 
de nulidad hubiese solicitado las copias certificadas de 
la boleta de infracción que constituye el documento 
base de su acción de nu1'idad. ( ... )". 

Esta Juzgadora considera que los argumentos en estudio son 
infundados para revocar el acuerdo de cinco de julio de Cos 
mil veintiuno, por las siguientes consideraciones juría:cas. 

Son infundados los argumentos planteados por la autoridad 
demandada de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de lo 
Ciudad de México. ello en atención a que lo parte actorc 
exhibió como documento do",de cor:sian :os ocios 
impugnados, lo impresión del resulTado de lo búsqueco de ,a 
consulta y pago de Infracciones al Reglamento de Tránsi7o del 
Distrito federal, mismo que obro a foja cinco de autos del cual 
se desprende que se le impuso una multa oi veh:cu.;o con 
numero de placo , lo cual fue registrada con la boleta 
de sanción con número de folio por lo tonto 
dicha docume'ltal es suficiente poro acreditar la afectación 
que está sufriendo en su esfera jurídica. todo vez que 10 

consulta de la página de internet que exhibe lo parte oc toro, 
constituye un hecho notorio, es decir aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e i.'ldiscutibles, 
ya sea que pertenezcan a lo historio, o lo c:er.cia. o la 
naturaleza o circunstancias comúnmente conocidas en 
determinado lugar, y desde el punto de visto jurídico siendo 
este el que nos interese se refiere o cuolquie:- ocontec-miento 
de dominio pJblico conocido por todos o casi ioaos los 
miembros de un círculo social, como lo es lo multicitoda 
consulto por internet que presento la porte octoro en su 
escrito de demando. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

"Registro digital: 1 7L899 
Instancia: ?ienc 
Novena Época 
Materia(s): Común 
Tesis: P./J 74/2006 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
Tomo XXIII, Junio deQ006. página 963 
Tipo: Jurisprudencia 
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 
Conforme al artícUlo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Clvi!es los tribunales pueden 
invocar hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados n1 probados por las partes. 
Por hechos notorios deben entenderse. en genero!, 
aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos .e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan o lo historia. o la ciencia. o lo naturaleza, a 
las vicisitudes de la vida público actual o a 
circunstancias comúnmente conocidos en un 
determinado lugar, dE!: modo que toda persona de ese 
medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto 
de visto jurídico. hecho notorio es cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por todos 
o casi todos los miembros de un círculo social en el 
momento en que va o pronunciarse lo decisión judicial, 
respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera 
que al ser notorio la ley exime de su prueba. por ser del 
conocimiento público en el medio social donde ocurrió 
o donde se tramita el procedimiento. 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de 
Diputados del Congreso de lo Unión. 9 de marzo de 2006. 
Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejío Garza y Lauro Patricia 
Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el dieciséis de moyo en curso, aprobó, 
con el número 7 4/2006, la tesis jurisprudencia! que 
antecede. México. Distrito Federal, a dieciséis de mayo 
de dos mil seis. 

Nota: Esto tesis fue objeto de la denuncio relativa o la 
contradicción de tesis 91/2014, desechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 
presidencia de 24 de marzo de 2014." 

Aplicando por analogía la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"Registro digital: 2015520 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Común, Administrativa 
Tesis: 1.10o.A.51 A (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. 
Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 111, página 2067 
Tipo: Aislada 



MULTAS POR INFRACCIONES Al REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD 
DE MÉXICO-. LA CONSULTA A LA PÁGINA DE INTERNET DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS LOCAL ES SUFICIENTE PARA 
OBTENER LA CERTEZA DE SU MONTO, A EFECTO DE 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL EN El AMPARO EN QUE SE 
SOLICITA LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO, Al 
TRATARSE DE UN HECHO NOTORIO. 

La información publicado en una Página de Internet 
oficial, al encontrarse en uno red informático, constituye 
un hecho notorio, toda vez que formo po.rte del 
conocimiento público o través de los medios 
electrónicos, pues desde el punto de visto jurídico, un 
hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros 
de l.;tl circu.'o social en el momento en que va a 
pronunciarse lo decisión judicial, respecto del cual no 
hay duda ni discus:ón. En ese contexto, cuando en el 
amparo contra el cooro de multas por inf.cccciones al 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal-aciuc:lrrer.te 
Ciudad de Méx:co- se solicita io suspe.'lsión y se ad~ce 
la imposibilidad de enterar la garantía correspordier:te, 
en términos del artículo i35 d'-' 1:::: '""",. -:J,.c _:· . ante 
el desconocimiento del monto de la sanción 
reclamada, dicho argumento no prospero. yo que basto 
consultor la Página de Internet de la Secretorio de 
Finanzas de dicho entidad paro obtener la certeza de 
aquello cantidad y, en consecuencia, garantizar el 
interés fiscal ante lo autoridad exactoro. 

DÉCIMO TRIBUI"AL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Quejo 233/2017. 21 de agosto de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: P..:fredo Enrique Báez López. Secretario: 
Juana Aglaia Pérez Rozo." 

En atención o lo anter-:mmente señalado y sir: que pose 
desapercibido para esto Sola los Manifestaciones del 
recurrente en el sentido de que lo porte octoro es omiso en 
asumir lo cargo de lo pruebo de los hechos cor"lstitutivos de 
sus pretensiones, no obstante, pierde de vista q·Je en materia 
administrativo, opero un principio de excepción que obligo a 
la autoridad a desvirtuar, aún las afirmaciones sobre lo 
ilegalidad de íos actos que emite, que no se encuentren 
debidamente acreditados mediante el acompañamiento en 
autos de los documentales que los contengan, si éstos obran 
en los expedientes que aquello tiene en su custodia. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia que 
continuac:ón se cito: 

"'Registro digital: 168' 92 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
"Novena Época 
Materias(s): Adminis'trativa 
Tesis: 1.7o.A. J/45 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Enero de 2009, pág.1na 2364 
Tipo: Jurisprudencia 
CARGA DE LA PRUEBA EN El JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A ,LA AUTORIDAD CUANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES 
SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN 
LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUÉLLA 
CONSERVA EN CUSTODIA. El articulo 81 del Código 
Federal de Proced}Í:nientos Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio d~. nulidad. es~ablece que el actor 
está obligado a probar los hechos constitutivos de su 
acción. Sin embargo, en el ámbito del derecho 
administrativo opera,.un principio de excepción que 
obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, las 
afirmaciones sobre ia ilegalidad de sus actuaciones que 
no estén debidaniente acreditadas mediante el 
acompañamiento en autos de los documentos que las 
contengan, cuando éstos obren en los expedientes 
administrativos que aquélla conserva en custodio. 
SÉPTIMO T,"BUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 1617/2001. Administrador Local Jurídico 
del Sur del Distrito Federal, en representación del 
Secretario de Haciendo y Crédito Público, del Presidente 
del Servicio de Administración Tributario y de los 
autoridades demandados. 22 de agosto de 2001. 
Unanimidad de vo~os. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuelo. 

Revisión fiscal 120/2008. Subdirectora de lo Contencioso 
de la Subdirección General Jurídica del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en ausencia del titular de lo misma Subdirección 
General y en representación de las autoridades 
demandadas. 28 de mayo de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Mario 
del Carmen Alejandro Hernández Jiménez. 

Revisión fiscal 161/2008. Subdirectora de lo Contencioso 
de ~o Subdirección General Jurídico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en ausencia del titular de lo misma Subdirección 
General y en representación de los autoridades 
demandadas. 1 O de julio de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretoria: María del 
Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 



Amparo directo 269/2008. Externo! ..,.roding lntegroted 
Services Meetro. S.A. de C.V. 29 de octubre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez 
Solazar. Secretario: José Rogelio Alonís Garcío. 

Revisión fiscal 334/2008. Subdirectora de lo Contencioso 
de la Subdirección General Jurídica dei Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de ;os Trabajadores del 
Estado. en ausencia del titular de la ;nisma Subdirecc:ón 
General y en representación de las autoridades 
demandadas. 30 de octubre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alberto Pérez Dayón. Secretoria: María 
del Carmen Alejandra Hernández Jiménez." 

En atención a todo lo anteriormente señalado. se CONFIRMA 
el acuerdo de ADMISIÓN DE DEMANDA de fecho ci;¡co de 
Julio del dos mil veintiuno ... " 

IV.- Uno vez precisado lo anterior, este Pleno Jurisdiccional 

considero que los agravios primero y segundo expuestos en el 

recurso de apelación número RAJ.61403/2021. han quedado sin 

materia. ya que la litis del presente recurso de apelación 

consistente en determinar la legalidad o ilegalidad de la 

resolución de recurso de reclamación de fecho trece de agosto 

de dos mil veintiuno, misma que a su vez confirmó el acuerdo de 

admisión de fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, bajo la 

consideración de que, la porte octoro exhibió como documento 

donde constan los actos impugnados, la impresión del resultado 

de la búsqueda de la consulta y pago de infracciones al 

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 

del cual se desprende que se le impuso una multa al vehículo con 

número de placa , la cual fue registrada con la boleta 

sanción con número de folio0  por lo que dicha 

documental es suficiente para acreditar la afectación que está 

sufriendo en su esfera jurídica, toda vez que lo consulto de lo 

página de interne! que exhibe la parte actora constituye un hecho 

notorio. 

Lo anterior es así, todo vez que, de la revisión realizado por este 

Pleno Jurisdiccional a las constancias de autos. se advierte que 
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con fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, la Segunda 

Sala Ordinaria de este Tribunal. dictó sentencia definitiva, 

determinando declarar la nulidad del acto impugnado en los 

siguientes términos: 

"PRIMERO.- No se sobresee el asunto, por los razonamientos 
expuestos en CONSIDERANDO 11 de esta sentencia. 

SEGUNDO.- Se declara lo nulidad del acto impugnado 
consistentes en la boleta de sanción declarada nula, por la 
cantidad de $  

 junto con todos sus 
consecuencias legales, por lo que quedan obligadas las 
autoridades demandadas o restituir al actor. en el pleno goce 
de sus derechos que indebidamente le fueron afectados, que 
en el caso se hace consistir en que el Secretario de Seguridad 
Ciudadano de lo Ciudad de México. deje sin efectos la boleta 
de sanción declarada nula, así como retirar la mismo del 
Sistema de Infracciones de lo Secretaría de Seguridad 
Ciudadano de ia Ciudad de México, eliminar los puntos de 
penalización que se hayan registrado en la licencia del actor 
como consecuencia de la misma .. y derivado de lo anterior, 
se ordena al Tesorero de lo Ciudad de México la devolución 
por la cantidad total de $  

), esto dentro de un 
plazo improrrogable de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente al en que quede firme lo presente resolución. 

TERCERO. Se hoce saber a las partes, que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 151 de la Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad de México, en contra de lo 
presente sentencio no procede recurso de apelación. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de acceso o lo justicia, en caso de duda, las portes 
pueden acudir ante el Secretario Po;,ente, paro que les 
explique el contenido y los alcances de la presente sentencio. 

QUINTO.- Se hoce saber o las partes el derecho que les asiste 
para recoger los documentos personales que obren en el 
expediente en L:n plazo no mayor de seis meses contados o 
partir de que se ordene el archivo definitivo del asunto, 
apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se 
tendrá por renunciado o ello y podrán ser sujetos al proceso 
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de depuración, de conformidad con ,os Lineamientos 
publicados en la Gaceta Oficial de lo Ciudad de México el 
dieciocho de agosto a' e o os mil diecisiete. 

SEXTO.· NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad 
archívese el presente expediente como osur.to concluido .. " 

Dicha nulidad obedeció. a que lo Segunda Sala Ordinario de este 

Tribunal, consideró que, la actora dentro de su escrito de 

demanda manifestó desconocer el contenido de lo boleto que 

impugno, siendo que en ningún momento le fue notificado dicho 

acto por porte de lo autoridad enjuiciado; por lo tonto, resulto 

cloro que la cargo de lo prueba le corresponde a la autoridad 

demandada, es decir, exhibir junto con su contestación a la 

demanda la boleta de sanción que se impugna, ello a razón de 

que la parte actoro estuviera en aptitud de controvertir las misma 

mediante ampliación de demando; circunstancia que se 

encuentra prevista en el artículo 60 de la Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México. 

Además, precisó la Sola Ordinario que, si bien es cierto, que los 

actos y resoluciones emitidos por los autoridades se presumirán 

legales, también lo es que, el acciononte al haber manifestado 

desconocer el acto impugnado, recaía la carga de la prueba en 

lo autoridad demandado, más aún si ai momento de retirar el 

candado no fue expedida la boleta de sanción, por lo que debió 

acreditar los hechos que motivaron su actuar en su oficio de 

contestación de demanda, obligación que se encuentra 

establecida en el articulo 79 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México. 

Consecuentemente, lo sentencia definitiva, fue notificada o la 

parte a las partes el día nueve de septiembre de dos mil veintiuno, 

tal y como se deprende de los constancias de Juicio contencioso 

administrativo (visible a fojas cuarenta y nueve, y cincuenta). 
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Ahora bien, de lo revisión realizado por este Pleno Jurisdiccional o 

los constancias del juicio conte.ncioso administrativo y al Sistema 

Digital de Juicios de este Tribunal, no se advierte que la autoridad 

demandada, hayo interpuesto medio de impugnación en contra 

de la sentencia definitiva de fecha veintisiete de agosto de dos mil 

veintiuno, por lo que, la misma ha causado estado, de 

conformidad con lo establecido por el articulo 104 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el cual señala lo 

siguiente: 

"Artículo 104. Causan estado las sentencias de primera 
instancia que no admitan recurso alguno o que, 
admitiéndolo, r.o se haya interpuesto dentro del plazo que 
para el efecto señala esta ley, o el promovido se hayo 
desechado o tenido por no interpuesto. " 

Derivado de todo lo anterior, se precisa por este Órgano 

Colegiado que, el recurso de reclamación interpuesto contra un 

auto de trámite dictado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Justicia administrativa de la Ciudad de 

México, queda sin materia si durante su tramitación se resuelve de 

forma definitiva el fondo del asunto del que deriva, el cual causó 

estado de conformidad con lo establecido en el artículo 104 del 

ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en ese 

sentido, a través de aquél no puede modificarse la sentencia 

dictado en primera instancio. 

Es aplicable a lo anterior, por análoga el contenido de la 

jurisprudencia 2a./J. 42/2017 (lOa.), de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 638. 

del libro 42, Mayo de 2017, Tomo l. de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE 
SU TRAMITACIÓN SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL 
ASUNTO DEL CUAL DERIVA. Conforme al artículo 104 de lo Ley 



de Amparo, el objeto del recurso de reclomociór consiste en 
revisar lo legalidad de los acuerdos de trámite d:ctocios por el 
PresidenTe de ia Supremo Corte de JusliCic o pe-- los 
?residentes de sus Solos o de les Tribunales Co 1egioCos de 
Circuito. o fin de subsanar las posibles irregulariciodes 
procesales cometidas durante lo tramitación de los 
procedimientos de su conocimiento. no así en nulificar los 
fallos pronunciados por los órganos indicados, el ser definitivos 
e inatacables. En ese sentido, el recurso de reclamac:ón 
interpuesto contra -~m auto de trámite dictado por alguno de 
los Presidentes mencionados, quedo sin moierio si C',)ronte su 
Tramitación se resuelve de forma definitivo el fondo del asunto 
del cual derivo, porque o través de aquél no pueden 
modificarse las ejecutorios dictados por el Máximo Tribunal y 
por los Tribunales Colegiados de Circuito." 

Jurídicamente argumentado lo que antecede y dado que el 

presente recurso de apelación quedó sin materia, se concluye 

que el contenido de lo resolución del recurso de reclamación de 

fecho trece de agosto de dos mil veintiuno, ha quedado intocado. 

Lo anterior, porque al haber resultado sin materia el recurso de 

apelación. este Pleno Jurisdiccional no puede hacer un 

pronunciamiento respecto de lo fundado o infundado de los 

argumentos de lo apelante, con lo finalidad de confirmar, revocar 

o modificar lo resolución interlocutoria. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos l, 3. 5 fracción 

1, 6, 9, 15 fracción VIl, 16 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; así como en los artículos 1, 115. 117, 118 y demás relativos 

y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, publicadas en la Gaceta Oficial de lo Ciudad de México, 

es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO,- Este Pleno Jurisdiccional es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación interpJesto citado al 
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rubro. conforme a lo establecido en el artículo 15. fracción VIl. de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. en relación a lo señalado en los diversos 115, 

117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO.- Los agravios primero y segundo planteados en el 

recurso de apelación número RAJ.61403/2021. quedan sin 

materia. 

TERCERO.- La resolución al recurso de reclamación de fecha 

trece de agosto del dos mil veintiuno, dictada par la Segunda Sala 

Ordinaria de este TribunaL en el juicio sustanciado y resuelto en el 

expediente número TJ/11-32306/2021. queda intocada, por los 

motivos y fundamentos que se precisan en el último considerando 

de este fallo. 

CUARTO.- Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, 

se le hace saber a las autoridades que en contra de la presente 

resolución podrá interponer el medio de defensa procedente en 

términos del artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. igualmente, la parte actora podrá interponer 

juicio de amparo en términos de lo establecido en la Ley de 

Amparo. reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y se comunica o las partes 

que en coso de duda. en lo referente al contenido del presente 

fallo podrán acudir ante la Magistrada Ponente. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. por oficio 

acompañado de copia autorizada de la presente sentencia, 

devuélvase o la Sala de origen el expediente del juicio 

contencioso administrativo citado y en su oportunidad archívese 



el expediente del recurso de apelación número RAJ.61403/2021, 

como asunto concluido. 

ASÍ POR MAYORÍA DE SIETE VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBU~JAL OC JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 1'1ÉX!CO, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
INTEGRADO POR LOS C. C. MAGIS:RADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEr-.1ÁN, PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EHILIA ACEVES 
GUTIÉRREZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, OOCfORA ESTELA FUENTES J!MÉNEZ, 
LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA 
MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES, 
EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMULADA POR EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE 
LA ROSA PEÑA, PARA VOTAR EN EL PRESENTE PROYECTO.--------------------------------------.,-----

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA MARÍA MARTA 
ARTEAGA MAN RI QUE.-------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNIOl. DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, 116 Y 117 DE LA l.EY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE HÉXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.--------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL 
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEJNTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO_~ ~N!STRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!", QUIEN DA ~E----_;:?---------------------·-

p R E SI D E N T ~~,..__......-

~~ 
. --------------~~DR_,,JESÚS·~~LÉN ALEMÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T'. 
-------

-~______:_.MIBA_BEATRIZ.ISLAS-PELGADO. 
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